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Desde la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial
anunciaron que el 19 de marzo se llevará a cabo la audiencia
pública  en  el  departamento  de  Malargüe  para  las  obras
complementarias que abarcan las manifestaciones generales de
impacto ambiental.
Se trata de los proyectos denominados “Interconexión Central
Hidroeléctrica Portezuelo del Viento- 210 MW departamentos de
Malargüe  y  San  Rafael”,  “Ruta  Nacional  145,  Tramo  Bardas
Blancas-Hito  Pehuenche  Sección  II:  Km18.50-Acceso  Cajón
Grande-sobre  Cota  de  Embalse”,  “Nueva  Ruta  Provincial  226
empalme RN 145-Límite con Chile” y “Nueva Villa Las Loicas”,
en Malargüe.
Por tal motivo, la Unidad de Evaluaciones Ambientales de la
Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial convoca a la
ciudadanía a la audiencia pública de obras complementarias del
proyecto Portezuelo del Viento. Se realizará en el Centro de
Convenciones y Exposiciones Thesaurus, de Malargüe, desde las
9.
Las  manifestaciones  generales  de  impacto  ambiental,  el
dictamen  técnico,  los  dictámenes  sectoriales  y  otra
documentación relacionada con el proyecto podrá consultarse en
la  Unidad  de  Evaluaciones  Ambientales  dependiente  de  la
Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial, ubicada en
la Peltier 351, ala Oeste, 4° piso, Casa de Gobierno, de lunes
a viernes de 8 a 15.
Además,  en  el  sitio  de  la  Secretaria  de  Ambiente  y
Ordenamiento Territorial: www.ambiente.mendoza.gov.ar, y en la
Municipalidad de Malargüe, ubicada en Batallón Nueva Creación
662, Ciudad de Malargüe, de 8 a 13.
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La inscripción de personas físicas y/o jurídicas a los efectos
de su intervención durante la audiencia, propuesta de peritos
testigos  y  presentación  de  intervenciones  escritas  podrán
realizarse en la Unidad de Evaluaciones Ambientales, en Casa
de Gobierno, de lunes a viernes de 8 a 15.
Por internet, podrá realizarse a través del formulario en la
página www.ambiente.mendoza.gov.ar o, de manera presencial y
presentaciones escritas, en el lugar y fecha indicados para la
realización de la audiencia pública, de 8 a 9.
Quienes realicen la inscripción por internet, deben presentar
el comprobante emitido por el sistema en formato impreso o
digital junto con su documento único vigente al momento de
ingresar a la audiencia.


